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ACUERDO No. PSAA10-6870 DE 2010
(Abril 6)
 
Por el cual se aclara el Acuerdo No. PSAA10-6680 de 2010.
  
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas en el Acuerdo No. PSAA08-5248 de 2008, 

 
ACUERDA
  
ARTÍCULO PRIMERO.- Aclarar el Artículo Segundo del Acuerdo No. PSAA10-6680, en el sentido de señalar que la tarea de consolidación de las estadísticas del proceso de descongestión adoptado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura en el territorio nacional, asignada a los cargos de Asistente Administrativo grado 5 creados en las Direcciones Ejecutivas Seccionales de Administración Judicial, se refiere al reporte en el SIERJU de los cargos de descongestión creados en las Direcciones Seccionales, Centros de Servicios, y Grupos de apoyo, para los cuales no se especifique la responsabilidad del reporte a algún funcionario o empleado judicial en el Acuerdo que adoptó la respectiva medida.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.
 
 
PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE
 
Dado en Bogotá, D. C., a los seis (6) días del mes de abril del año dos mil diez (2010).
  
  

 
HERNANDO TORRES CORREDOR
Presidente
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